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CONSULTAS  
 

Pregunta 1)  
¿El anteproyecto presentado en el pliego ya fue presentado y cuenta con un visto bueno 
preliminar de la comisión del patrimonio del Anglo? 

Respuesta 1)  
Se adjunta nota de Comisión de Patrimonio. Ver archivo adjunto 
"Resolución_de_William_Rey_2020-0088.pdf". La misma no exime de realizar todas las 
gestiones correspondientes ante la Comisión de Patrimonio.                                                                                                                            

 

Pregunta 2)  
¿Cuáles son los parámetros que UTEC requiere para la evaluación del parasol o las 
protecciones solares correspondientes en el proyecto ejecutivo de asoleamiento? ¿Se regirá 
por alguna norma? 

Respuesta 2)  
Se solicita garantizar una buena calidad de asoleamiento para los destinos de los locales 
implicados, sustentados por análisis técnico. 

 

Pregunta 3)  
Solicitamos enviar los planos de hidráulica de los edificios A, B, C y D. Para poder verificar las 
instalaciones realizadas, para la gestión de habilitación de Bomberos que se solicita que sea 
del conjunto de edificios y no sólo del Edificio E. 

Respuesta 3)  
Se adjuntaron planos disponibles que refieren a detección y combate de incendio en edificios 
existentes. Ver ENMIENDA Nº2. Deberán ser chequeados oportunamente previo a las 
gestiones correspondientes. Se aclara que el sistema de detección (los detectores de humo) 
del galpón de logística no están instalados y sí figuran en el plano. 

 

Pregunta 4)  
Se solicita aclarar si se deben presentar datos de los técnicos responsables de los rubros 
sanitaria, eléctrica, incendio, seguridad, aire acondicionado y cableado estructurado en etapa 
de oferta. En dicho caso agradecemos indicar la experiencia técnica que será requerida para 
cada uno de ellos (en caso de ser requerido) 

Respuesta 4)  
Los datos se deben presentar en formularios del llamado (ver Sección 3, formularios 1a y 1b 
del Pliego). 
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Pregunta 5)  
En Sección  2 Datos  del Llamado  en  la Cláusula1-Alcance  del  Llamado  a  Ofertas–
Objeto: se indica “...La aceptación y compromiso de realizar la totalidad de los 
trabajos objeto de este llamado, por el precio de la oferta, el que no podrá superar el 
monto tope establecido en el numeral 49 de esta Sección...”-Al  respecto  
consultamos  el  monto  dado  por  el Fideicomiso UTEC, es  un  monto  de referencia, 
no es un monto tope, ¿es correcto? 
Respuesta 5)  
Como se indica en numeral 49 de la sección 2 del llamado, no aplicará precio tope. Se 
tomará precio de referencia. 
 

 


